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PERIÓDICO SEMANAL 
Organo del partido republicano centralista en esta villa. 

Spscriciones pago adelantado. 

Catalufia, t r imestre. . 
En lo restatite de Espaiia, 
Fuera de Espana . 
Número suelto. . 

i ' 5o pesetas 
z'oo > 
2 '50 > 
o ' l 2 » 

EEDACCIÓN Y ADmNIS'J'KACIÓN 

Plaza del Ganado núm. 51. 

No ise devuelven los originales en ningun caso 

Anuncios pago adelantado. 
Cuadrado de columna por uua vez 

" " pór cuatre veces 
*' " por ocho 
« « por doce 

por un ano 

3 pesetae 
8 " 

10 * 
12*50 " 
36 y suscricion franca 

Medio Cuadrado yale respectivamènte la niitad. 
Remitidos, edictes y reolamos à preciós cpLvencional 

GRAN TALLER DE SASTRERIA 

LA MODA ELEGANTE 
7, Plaza de Santa Ana, 7. 

BARCELONA. 

INMENSÜ Y VARIADO SURTIDO EN GENERÓS 
D E A L T A N O V E D A D P A R A L A P R E S ^ : N T E T E M P O R A D A · 

T R A J E S À M E D I D A D E 4 A 2 5 D U R O S 

GORTE YCONFECCrÓN INMExíORABLES 

LAS MAS BARATAS DE BARCELONA 

De nudo hecho, desde iO reales docena hasta 240 
Para hacer nudo, )) 11 » )) » 240 
De lazo hecho, » 8 » » » 192 

CÜELLOS Y PÜNOS IMPERMEABLES MUY BAEATOS 

La Corbatmera.--6o, Escudillers, 60. 
C L̂  \ï ir M n \? ^" ^^^^ buenas con-
U Pi Y I J I N U ' J dicionesunahermo-

sa casa recien constriiida, con ua huerto 
cercadü, de.màs de 24,000 palmos cua-
rirados, que contiene iniicbos arbolesfru-
tales y un pozo abundante cou su cor-
respoudiente bomba y un gran depósito 
para l'egar cóíiioduuiente la citada huerta. 

He balla situada entre las calles de R'-
coma, Barcelona y del Obispo Griver. 

l'ara mas informes dirigirse à D. An-
luüiü M.ayol, calle de Sautu Ana, 13, Car-

piatem. 

M. MASÓ MORERA 

Antiguo Medico ncl Hoï-pital de Santa 

Ornz, especialista en las ENFERMEIAUES 

DEL PECHO. 

Consulta de 8 à 9 por la manana y de 

2 à 4 por la tarde. 

BareelQuar-Risra de San Juan n.° 12,-1,° 

fiN ïi m LEï m Mi 

No hace inuchos dias encabe-
zàbamos un articulo con la cèle
b r e f rase de : Aquí no hi ha lley que 
valga, en el cual demostràbamos 
que habia de venir un dia, dentro 
de poco tiempo. que se demostra
ria plenameiite que la Ley habia 
de valer por entero, porque ella 
es ante todo, y sobre todo, la que 
tarde, ó temprano hà de imperar 
por fln en nuestra desgraciada 
villa. 

Algunas de las pruebas de lo 
que decíamos han llegado ya; y 
son tan claras, tan concretas, y 
de efecto tan sorprendente y efi-
caz, que ellas por si solas, y eso 
que no son mas que el principio 
del fia de lo que ha de venir, que 
eilas por si solas , repetimos , 
han trastornado de tal manera el 
modo de ser de nuestros conser
vadores de conveniència, que ya 
la ràbia les sale por todos los po
rós, é hincando el diente como 
pudiera hacerlo el pobre can que 
en el colmo de su hidrobofía atro
pella y desgarra las pantorrillas 
de los mortales que estan à su al-
cance, ellos atropellany desgar-
ran documentes que al llegar à 
sus manos les ponen de relieve 
las fechorías y malas artes que 
emplean en su modo de adminis
trar los intereses comunales. ''[ 

Por (in ya hay ley que valga. 
Por fin ha venido la Superiori-

dad, y ha dicho à quien debe es-
cucharle: (cQue la Ley se cumpla. 
No es tu capricho autoridad paru 
mandar; la Ley escrita lo dice, y 
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tD •ic;lx;.' es acatar y cumplir la. 
Lt y antes que todo y sobre todo.» 

Como nuestros lectores ya com-
prenderàn nos referimos à la ya 
famosa euestión Uamada de los 
carniceros, y decimos que nues
tros lectores han de comprender-
ïios, porque han sido objeto de 
todas las conversaciones en los 
círcalosde esta viiladuranteesta 
última semana, los comentarios 
que se han hecho àlas hojasque, 
dando cuenta de la resolución fa
vorable que por la Administra-
ción Superior de la província -se 
íia dado à su euestión, han pu-
blicado los conocidos industriales 
que coiistituyen la mayoria del 
gremio de los tratantes en cames 
vacunas, lanares y cabrias; y cu-
vo documento transcribimos à 
continuación, para que, cual fita 
que ha de marcar el principio 
dei imperio de la Ley, sea en la 
colección de nuestro modesto se-
m.anario uno de los documentos 
d 3 màs importància, porque él 
por si solo demuestra la razon 
Cj.ara y evidente de la verdad de 
lo que con tanto teson venimos 
defendiando, sufriendo por esta 
justa causa íoda clasedesinsabo-
res.por las amenazas de MUERTE 
de que sornos objeto, y por las 
bruíaiidades y atropelles de que 
somos víctimas, no ya solo noso-
tros, si que tambien nuestras es-
posas y nuestros hijos. 

He ahí el documento en eues
tión: 

«Ei limo. Sr. Delegodo deHacienda con 
iechh Í4 dei actual se ha servido acordar 
io sij^uiaoie: 
«Visio ei eíspediente promovido por Don 
Miguel Cloíy otros iiidividuos del gremio 
de Irattictes en Garues lanares, vacuuas 
y cabrias del pueblo de Granollers enca-
bezados con el Ayuniamiento por el im-
puesto de consumos correspondiente à 
dichas espècies en el corriente ejercicio 
económico y Piesultando que los recur-
rantes alegan que apesar de constituir la 
mayoria de dicho gremio encabezado y 
t-gurar entre ellos la J-iiita directiva que 
í:3C9 el deber de representar y cuidar de 
la Administración del mismo como acre
diten por el Reglamento Administretivo 
que autorizado por el Gobierno Civil de 
la provincià^ acompanan; la Alcaldia de 
aeuei pueblo les ha desateadido al recla-
ïí.·òT de oficio su 'auxilio para cobrar de 
casLro mdividuos que forman la minoria, 
el importa de la primera y segunda dece
ps dei mes de Julio ultimo, que con f^ü-

les preteslos se negaban a satisfacer; que . nada perjudicaba a la buena marcha od-
ademàs de no prestaries el auxilio legal- I ministrativa del Municipio ni del gremio, 
mentesolicitado se presló à la minoria ! el que la Alcaldia hubiere dispueslo se 
disldente, cuyos individuos son amigos 
suyos los cuales acompanados de un ai
gua cil se presentaren à cobrar de los re-
currentes convirtiendose de representa
des en representantes, siendo así que al 
Alcalde le constaba el nombramiento de 
la Junta directiva por habérselo notificado 
debida y oportunamente, ó sea despues 
de la reunión celebrada por el gremio en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 65 del vigente Reglamento de consu
mos; que habiéndose presentado el presi-
dente del gremio acompafiado del Notario 
de la población en la Depositaria del Ayun
iamiento para hacer el pago del importe 
de! encabezamienio correspondiente al 
expresadü mes de Julio, desa|,)areció {\ su 
vista el Depositario por cuya causa y por 
haberse negado à recibir dicho tipo men
sual, el Secrelario del Ayuntamiento que 
estaba presenteyfué requerido por el No
tario, tuvieron que retirarse sin poder 
conseguir su objeto, lo cua! no fué óbice 
para que à la tarde del mismo dia se les 
pasara una papeleta à cada uno declaràn-
doles incursos en el apremio de segundo 
grado, cuya cantidad imporlante en jun-
to es de 489'94 pesetas han constituido 
en depósito voluntarío en la Tesoreria de 
Hacienda de esta provincià para respon-
der à la resultancia de este espedientc^ 
segun carta de pago que al mismo vú uni
da .==Resultandü que la Alcaldia en oficio 
de 29 de Julio próxiíuo pasado informa en 
el sentido de que los reclamantes re-
sultan morosos en el pago del primer pla-
zo del encabezamienio de que se trata y 
que habièndolo salisCecho los represen-
tantes del gremio encabezado, estos se 
hallan sobrogados en los derechos de la 
Hacienda y del Municipio segun el arti
culo 69 del Reglamento de consumos vi
gente, y de ahi que pedido el auxilio ne-
cesario a la Alcaldia jior los verdadei'os 
representantes, se haya procedido por la 
via de apremio contra los recurrentes.= 
Considerando que segun taxalivamente 
dispone el articulo 68 del vigente Regla-
mentu de Consumos, las cuesliones que 
se promuevan entre ics agremiades por 
haberse í'altado n las bases adoptadas, así 
cimo las que interesan al cumplimiento 
del conlrato y observancia de la legisla-
ción del impuesto, deban ser resuellas por 
la Administración Provincial y no por 
los Ayuntaraientos.=Gonsiderando que 
segun la transcrita proscripción, la Alcal
dia de Granollers carece de personaüdad 
ó competència para inmiscuirse en las 
cuestiones promovidas por el gremio de 
tratantes en carnes de aquella población. 
==Considerando que no se puede caliücar 
de morosos en el pago de un impuesto à 
los que expontàneamente se presentan 
para satisfà ceri o, y los recurren tes se pre
sentaren à pagar sin que io pudiei-an con
seguir, segun acredilan pur Acta notarial 

aceptara de ambos grupos ütigantes el 
importe de ia raensualidad vencida, ó por' 
adelantado, en el interin se rèsolvieni el 
litigio por la Autoridad competeiite.= 
Considerando que posteriormente à la 
aprobación por la Administración del coii-
trato de encabezamienio que nos ocupa, 
el gremio litigaiite se ha asociado en su 
mayoria, segun es de ver por el Regla
mento que consta en el expediente firnia-
do por el Gobierno Civil de esta provincià, 
y con arreglo al mismo ha nombrado 
una Junta Directiva con el doble caràcter 
de administrador y representante del 
aludido gremio^ cuyo ultimo nombra
miento revoca todos los nombramientos 
anteriores; esta Delegación acuerda de
clarar iiulo y sin ningun valor legal ei 
exjiediente ejecutivo de apremio instruido 
contra los recurrentes, por improcedente, 
y que la única representacion legal del 
gremio liliganto es la Junta Directiva 
iiombrada por la mavoria del mismo aso-
ciada con Reglamento legalmente autori
zado; debiendoles advertir que en caso de 
que el Ayuntamiento no se conforme con 
el prcsente acuerdo pueden apelar ante 
el Exmo. Sr. Ministre en el termino de 
quince dias» 

«Lo que traslado à Vdes. para sucono-
cimiento y demés efectes.» 

«Dies guarde à Vdes. muchos anos 
Darcelona 19 Sepliembre 1892. 

JOSÉ LACROIZETTE. 

«Sr. D. Miguel Clot y otros individuos 
del gremio de tratantes en carnes.» 

Hay un selle que dice: «Administración 
de impuestos y propiedades. Barcelona.» 

En màquina ya este número, se 
nos ha comunicado la desagrada
ble noticia de haber Uegado un 
oficio de la Administración Supe
rior de la Provinciaj suspendien-
do el acuerdo que en esta eues
tión se habia dado ya, à conse-
cuencia de una instància del 
Ayuntamiento de esta villa; de 
todo lo cual enteramosà nuestros 
lectores, como prueba de la im-
parcialidad qne guia siempre 
nuestros actos. 

^Que serà esanuevamstomadel 
Ayuntamiento? 

^A qué móviles poderosos habrà 
obcdecido la suspensión del men-
tado acuerdo, despues de haberse 
notificado à los interesados? 

gSei àn verdad los rumores que 
circulan, de que esos deplorables 
efectos son debidos à la causa de 
existir carta blanca para todo, ab-

í. 
que aconipaiian.=Coasiderando que en j SOlutaUiCOte para todo? 
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Guardemos los comentarios pa
ra el próximo número, y ivive 
Dios! queseràn verdaderos comen
tarios, pues que ya procuraremos 
los hagan con nosotros todos los 
periüdicos de Barcelona y de Ma
drid, sí, como nos tememos, l·iay 
de por medio imposiciones de los 
Dioses mayores del caciquismo 
provincial. 

CRÒNICA 

Participamos à nuestros cola-
boradores, que la Redacción ha 
adoptado el acuerdo de no leer, 
ni de permitir siquiera en el do
micilio de los redactores la entra
da del indigno papel que, con el 
titulo de La Defensa, se publica en 
esta villa, para vcrgücnza y opro-
bio de los que la inspiran, de los 
que la escriben, y de los que la 
pagan para que así, repartiéndose 
gratis, pueda tener lectores seme-
jante indignidad. 

Por lo tanto, no aceptaremos, 
desdc hoy, nada que directa ó in-
directamente tengarelacioncon lo 
que ha deconstituir un verdadero 
padron de ignomínia para nuestra 
querida Granollers. 

Hàllaae enferma de algun ouidado la 
esposa de uuestro querido Director, à 
consecuencia de haber ido à parar à sus 
mano8 el infamante papel, que en forma 
de peiiódico vé la luz en naestra villa, 
en el cual, de una manera incalificable, se 
la aludia eii SÜ últirao número; y ciiya pu-
blicación, sin eiemplo eu el mundo civi-
lizado, es una indigninad constante y la 
deshonra de nuestra querida población. 

Hoy tendràu lugar ea el teatro de La 
ünion Liberal dos funciones extraordina-
rias, à cargo de la conipaïlia que dirige el 
primer actor y director D. Enailio Graella. 

En la de la tarde, se pondrà en escena el 
grandíoso drama en 5 actos y 6 cuadros, 
titulado; "Santa Isabel Heina déHungria, 
ó el milagro de las rosas,, y la divertida 
comèdia; "10,000 duros;" y en la deia no-
che, la notable trajedia catalana del emi-
nente autor dramàtico Sr. Guimerà, titula
da: "Mar y Gel" y la aplaudida pieza"Marí-
nos en tierra,"en la cual se haee aplaudir 
elSr.Graells. 

A causa de lasrnuchas ocupaciones que 
agobian à nupstro Director, no ha sido 
posible ballar aun los dato$ ex»ctos de 

las últimas elecciones, por lo que se refia
ré à algunes pueblos del distrito; y por lo 
tanto, no ha sido posible publicar el ar
ticulo à esto referents; mas, no obstante, 
afirmamos ya de antemano.ratificando lo 
que digimos en nuestro ultimo número, 
que innchos de los votos que figura haber 
obtenido el candidato ADICTO Sr. Fla-
quer, son debidos à incalificables tupina-
diis, que admiten solamente los candida
tes A dictes, però que rechazan con enèr
gica dignidad los que se precian de ver-
daderos demócratas^ de consecttentes re-
publicanos. 

Durante una de esas pasadas noches 
fué robado el Oafé Nuevo; y segun nos 
dicen dos otras casas mas. Naturalmente, 
viendo que tan descaradamente se roban 
los votos, piensan los tocayos que si hay 
impuüidad para los unos, impunidad debe 
haber para los otros y tutti contenti 

El importante periódico de Madrid 
El Dia, ha publicado la siguiente noticia 
que pone muy alto à la institución del Se-
guro Vida y de la importante Oompaüía 
à que alude; 

' 'BANüOS Y SOOIBDADES" 

E l B a n c o Vitalicio de Cataluna 

Ha llegado à nuesfcra noticia que esta 
Oompanía de Seguros sobre la vida ha 
pagado recientemente la cantidad de cien 
mil pesetas à los herederos, menores de 
edad, de D. Juan García López, que fué 
diputado à Cortes y subsecretario del mi-
nisterio de Ultramar. 

Creyendo, sin duda, el Sr. García López 
que los espafloles deben por conTeaiencia 
pròpia y por patriotisme favorecer los 
iutereses comunes, y teniendo perfecte 
conocimiente de las sólidas garantías de 
solvència y honradez que ofrece la citada 
empresa, domiciliada en Barcelona, ciiyo 
Oonsejo de administración se compone de 
personas de grau posición y mucha prac
tica en los negocies, y no vaciló en depo-
sitarie su confianza para un cootrato que 
afianzara el pervenir de sus hijos. 

Este es realmente un ejemplo eiocuente 
y una ensefianza útil, sobre todo para 
aquelles que, goaando de una posición 
desahogada por razen de los destines que 
desempeïían ó negocies à que aplican su 
actividad, se ven rodeados de sagrada» 
obligaciones para cuando la muerte vinie-
se iaapensadamente à cortar el hilo de gu 
existència. El seguro sobre la vida para 
el que lo estudia à fondo, no es un jaego 
de azar, ni una colocación de capitales à 
interès, sinó el futuro ahorro convertido 
en capital, multiplicado desde ei momento 
que ge suscribe la póliza. Esta verdad 

queda perfectamsnte demostrada con el 
seguro de D. Juan Garcia Lopei. 
^̂  AI suscribir el contrato pago Is prima 
fijada en la póliza. Si habiese íallecide-
después de este primer pago, el BancQ 
Vitalicio hubiers entregaçío las 100.000 
pesetas aseguradas coEio lo baçe ahora; 
luego es verdad que el u^o convierta 
mmediatament® el pequefio ahorro ea ca
pital respetable, y de aM sn ^^K n utilidad 
y el pertentoso incremento que ha toiaís,-
do en todas partes." 

. : DÈCIMA BILÏFGÜE • 

Cuentan de au sabio que un dia 
tan pobre y pelut asstíjba, 
que de la mesa esqtiüaba 
los cigarros qixe allí Jiabía. 
(iHi haurà cap José Maria 
llest com jo? digué 'n Farsa, 
y cuaE la cara girà, 
viendo que nadie miraba, 
llest, molt llest, també birlaba 
'Is dulcea que hi Tac quedà. 

CARQUINYOLI. 

Granollers Septiembre 1892. 

DÈCIMA, QÜB NO ES DÈCIMA 

iMay direu per en Mertiagsé 
quin es lo millor dels maís? 
quant se baralla moistf i 
lo mateix que 'Is ?._ tjj, ,» 
Si un dia à tú, \K n 
t' inflan la cara ó *> ^ , 
no diguis, sent ai CÍ i^,, 
que '1 que això t' i \.\ j Tar 
de fertbo nofos capàs. 

PACIÈNCIA. 

CANTAKS 

Per pols à la carrevsra, 
y 'n Jano per 1' aiguardent 
per fe '1 xavo '1 pobre Pera 
y bunyols I' Ajuntament. 

UN CONTRARI. 

Hojas àel àrbol caidas 
juguetè dei vianto son: 
y 'Is teixeidoos d' esperdenya 
gossos dels conservadors. 

Dos cosa» bay en Espafía 
que son dignas de admirar; 
1̂  una, '1 «No hi bà Uej que valga,» 
y 1' altre, alguns matapans 
que essent ahir braus carlistas 
1' endemà son federals. 

J. PALOU. 

imp. de E. GarrelL- -ü-ranoii«rs. 
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ÉL GONGOST 

SECCION DE A N U N C I O S 
EAiCQ VITALICIO Dï CATàLÜHà 

.GOliPANIA GENERAL DESEGUROS SOBRS L^ VIDA À PRI-

\ MAS FIJAS 
Domici l io eti Barce lona ; Ancliti, 6 4 . 

CAPITAL DE GAEANTIA 

10,000.000 DE PESETAS 

Según' la Memòria leida, eii la Jun ta general ordinariíi | 
tel dia 31 de Mayo de este aSo, el número de pólizi;?> emi- \ 
didas eB 1891 se eleva a 1819, asegurando capitaies po,' \ 
T»lor de pesetas ^.'Ï4:l,'i7&'71, expresàndose -demaR en í 
dicho documento que los siniestros pagados durante el | 
»iBo han ascendido a pesetas 482,610'82 y que el uctivo I 
suma pesetas Í5.380,544'67. 

Las operaciones à que se dedica el Banco abiazan todas i 
la« combinacionea, t an to caso devida como caso de muerLe, 

m. 

^ w TU/O ï i rroiTa sïïïva m 

(Mara* MONO) 
,!(im R TtttsM M n 1(1 a tu im et 
K»tp Bsar&nllo·o pr»dn«t« sts is 
süsjicraimbl» mm Urapiar, fre|^ar, 
frotsar T pallr mstale». nairmol, 
^•Rsrta», vml aad», hule», barpon, 
espí-ijBfi. s>RaI»(i,BteB8ÍlinK í e s-o-
nina T ijomia a^^cto* à* todx (̂ a'a, j 

íio iaj!»K; r<n tisdaí lat Yiro^n· ir.s. tj 

YARI08 GENEhL u 

DE 

JUAN SITJES MAS 

P l a z a M a y o r 27 G r a n o l l e r s . 

d 

Representante en b:;e partido, D. JORGE 
FONDA .3EL VAL·LÉS 

E N l ipeteca hay païu ci.locar 
. i 600, 2.500, 3.000 y 7000 

duros. 
Darà razon cl procuradoi de- e-ta 

Audiència D. Pedró Pujol,—San Î a 
blo 59, 2."—BARCELONA 

üeiioíií! {'SLC aiitigiío vacn; 

Diccionario practico de Administración é indispensable en todas las oficinas 
de los Ayuntamientos y Juzgados miinicipales. 

• P a r a s a b e r d a s e m p e ü a r el c a r g o d e S e c r e t a r i o ' le A j u n t a i n i e f i t o ó d e J u z g a d o 
m u n i c i p a l b a s t a a d q u i r i r e s t a o b r a . 

O o a e l la a o i iay n e c e s i d a d d e e s t u d i a r p a r a d i c h a s c a r r e r a s en nirijrima A c a i i e m i a . 
OoQtiene m a s d e 4 ,000 f o r m u l a r i o s p a r a t o d o s los a s u n t o s en {]\w teiig;Mi (luf in-

terT©nir d i c h o s f u n c i s a a r i o s , t a n c i a r o s y teriiiinantí-is, q u e h a s t a i í a un tiiïio para. 
i n t e r p r e t a r l o s . 

L a s a t r ibuc ioHSS y o b l i g a c i o n e s d e los A l c a l d e s , Coi iceja les y Juecew, se hal la i i 
s e S à l a d a s e a l a o b r a , l a q u e c o n t i e n e al íinal iiii índií^e (>ii qu se i n d i e a u los t ra i ia jos 
qa© t i e n d ü q u e c u m p i i m e n t a r d i a r i a i n e i i t e los t i incioi iur ios . s e n a l à n d o l e s ei t'ulio ' ie ei 
Diccionario e n d o u d e e n c o n t r a r à u lo s forti iulariori p a r a i l eva r io s à c a b o . 

L a c a r r e r a de l S e c r e t a r i o oí ' rece u n a i i cho c a m p o p a r a i n u c h o s i(3\-eiicis, cayo c a r g o 
ip t t ede d e s e m p e n a r s e p e r f e c t a m e u t e , a s e s o r à a d o s » p o r nie^iio ile dicl ia o i m i , en la 
q u e a d e m à s d e t o d a la i e g i s i a c i ó n s® b a l l a n i i i se r tos los p r o g r a m a s ul ic ia les y t)roba-
b l M , p a r a lo s q u e i i m e r a n e x a m i n a r s e y a d q u i r i r el t í t i d o . 

L o s quQ d e s e e n a d q u i r i r i a , p u e d e i i e f e c t u a r l o dirjgiéni. 'osü al D i r e c t o r di^ El Scot-
íariado, e n M a d r i d , S a n Mateo , . 12, q u e lo s e r v i r à f ranco de po r e j c e r t i í i c ado , siera-
p r e q u e a l h a c e r e i p e d i d o se a c o m p a ü e su i m p o r t a de 35 pe:^etas, eji i ib ranza ú o t r o 
m e d i o d e iàc i l c o b r o ; ó bien e n t o d a s las p r i u c i p a l e s l i b re r í a s al pi^ecio de 50 p e s e t a s . 

D i c h o s p r e c i ó s n o r e g i r a n m a s q u e b a s t a el 15 d e tísptiembre p r ó x i ï n o ( a m p l i a n -
d o - p o r c o n s e c n s n c i a el t é r m i n a d o e n 3 1 d e J u l i o ) , p u e s t r a u s c u r r i d a aque l la t echa , 
t u p r e c i o s e r à d e 20 peBstas , e n t o d a s las e x p e n d e d u r i a s . 

O B S E R V A C I O N E S . — D i o h a obra consta de dos tonios voluminoso.^, eu folio, y va fuei ;.e y 
lujosamente encuadernada, remitiéndose en cajas de carión para pre.iüivarla de accidentes que 
puedan deterioraria: todo sin aumento de précio 

Ei que d«see se estampen sus iniciales en el lomo de los tomoSj paede avisario al haceí el 
pedido. 

ditado estableciïnierilo, participa 
a sus nuíDerosos favorecexlores 
que, adoiiias de los varios artícu-
los ix quo, viene díídicaridose, y al 
objeto de completar la seccióri es
pecial de SASTRERIA à la que 
tanto impulso ha podido dar, con
ta ndo con el favor predilecte del 
publico, lia montadootraseccióii, 
(^S l ) . ' • ; ; ; ! i , a ! l l l ) l ( ' ! i , 

::10MBR -^:ROH 

m 

de todas clases, formas y preciós, 
que, junto con un gran surtidode 

( iOHl íA-^ , C A M I S A S Y GüüBAT.AS 

se hallara hoy a la disposición de 
sus pai-roquianos, con una bara-
tura que podrà, competir con los 
establecimientos mas barates de 
la vecina capital. 

La sección especial de SOM-
BRl'lROS no solaniente compreii-
dení la venta de este articulo, sinó 
que se levaràn, teniran y cambia-
ràn de forma todos Jos que se pre
senten, así sean de la casa cüiiio 
de fuera de ella. 

No se detallan los preciós, por 
el variado surtido que hay; los 
compradores ya los veràn. 

UOMlMBlSll jii 

I 
• 
• 
m 

A LOS VINICULTORES i 
ENOSOTERO 

PARA COISEEVAR Y MEJÜR^R LOS VIxwS 
SÍN EMPLEAR ALCOHOL, YESO NI OTRAS ORÜGAS 

EL YÍNO CON ENOSOTERÜ JAMAS SE VUELVE AGRIO Y SIEMPRE MEJORA 

m 

m 

m 

• EL ENÓSÜTERO es el único que merece el nambre de CONSERVADOR DE LOS VINOS; 
• obia en pequena cantidad, es de fàcil empleo, mejora toda clase de vinos, es eccnómico, inofen-
• siyo y puede emplearse en todo tiempo. 

• Unicos representantes en Espana; ALOMAR Y URIACH, Moncada, 20, Barcelona. Pedirlo en 
S Us principales drdguerlas y uitramarinos.—Eu Granollers, D. ESTEBAN CoLOBRANS. 

I SE REMITE A TODAS FARTES. PEDIR PROSPECTOS. | 

0 I 

FERNANDO, 38,-BARCELüNA, 

Ha l'suablccido su deijósiln en esta población 

con gran -urtido de màquinas para coser, de 

su esclusiva fàbricación, como tambien agnjas, 

hi los, sedàs, arei te y toda cl·ise de piezas aueltas 

MAQUINAS PARA COSliH A 10 REALES 

SEMANAI..KS. 

ESTEVAN 6ARr.ElL 
5 1 , PLAZA DEL ÜANADO, 51. 

(1 , • ru-icesita uu a p r e n d i z que sepa 

Ü 1 i l ea r y e s c r i b i í . 

I n f o r m a r a u en la iu ip re i i t a de l'SÍe in;-

i i ó d i c o . 

El Congost, 24/9/1892, p. 4 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


